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Marina asegura aproximadamente dos toneladas de producto en veda 
frente a las costas de San Carlos, Baja California Sur 

 
 Puerto Cortés,B.C.S.- La Secretaría de Marina a través de la Armada de México, por 
conducto de la Cuarta Región Naval, informa que en días pasados personal adscrito del Sector 
Naval de Puerto Cortés, trabajó en coadyuvancia con personal de la Secretaría de Seguridad 
Pública (SSP) de Comondú y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapesca), para 
llevar a cabo la retención de aproximadamente 1,750 (mil setecientos cincuenta) kilogramos de 
almeja Catarina, asimismo se detuvo a 11 presuntos trasgresores de la ley, en Puerto San Carlos, 
Baja California Sur. 
 

Esta acción se llevó a cabo durante patrullajes de inspección y vigilancia efectuados en 
inmediaciones del Puerto de San Carlos, donde personal naval, personal de SSP y personal de 
de Conapesca localizaron cinco vehículos con 11 tripulantes a bordo, a los que se les encontró en 
su interiór, después de efectuar una inspección conjunta, 49 bultos color negro con 
aproximadamente 1,750 (mil setecientos cincuenta) kilogramos de almeja Catarina, producto de 
mar que actualmente se encuentra en veda, considerandose un delito contra la biodiversidad, 
por lo que personal de Conapesca procedió a efectuar la retención precautoria del producto y 
detuvieron a citadas personas. 

 
El producto de mar retenido y las personas aseguradas fueron puestas a disposición de la 

Fiscalía General de la Republica con sede en Ciudad Constitución, Baja California Sur, para la 
integración de la carpeta de investigación correspondiente.  

 
Estas acciones son parte de las operaciones de vigilancia marítimas, aéreas y terrestres 

que efectúa la Secretaría de Marina a través de la Armada de México, para inhibir la acción 
delincuencial con el fin de garantizar y mantener el Estado de Derecho en las Zonas Marinas 
Mexicanas. 

 
-Armada de México- 

-En el Mar, en el Aire, en la Tierra-  
-ooOoo- 


